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SS.7.C.2.9 
Evaluar los candidatos a un cargo político, analizando sus aptitudes, experiencia, plataforma, debates y anuncios políticos. 

También Evalúa 
SS.7.C.2.7 – Realizar un simulacro para demostrar el proceso de votación y su impacto en una escuela, comunidad o nivel local. 

______________________________________________________________________________________	  
Indicador de Aclaración 2 del SS.7.C.2.9: Los estudiantes reconocerán los requisitos para 
postularse para cargos políticos estatales y locales. 

Cada estado tiene su propia constitución que crea el plan para el gobierno estatal. La Constitución 
de la Florida enumera las aptitudes que las personas deben cumplir para poder postularse a 
cargos políticos estatales. Los requisitos para los candidatos para cargos en la ciudad y el 
condado se enumeran en los estatutos de la ciudad y el condado (los estatutos son como una 
constitución para una ciudad o condado). 

Ninguna persona podrá ser electa a un cargo por votación popular en Florida, a menos que esa 
persona sea un ciudadano de EE.UU., residente de Florida, votante registrado y tenga por lo 
menos 18 años de edad. Los estatutos de la ciudad y del condado pueden tener requisitos 
adicionales. Por ejemplo, las ciudades y condados pueden exigir que los candidatos sean mayores 
de 18 años para postularse al cargo. 

Algunos ejemplos de cargos políticos estatales y locales son el gobernador, vicegobernador, 
representante del estado y senador del estado. Las aptitudes son únicas para cada cargo y se 
enumeran en la tabla a continuación. 

Cargo Estatal a Elegir Descripción de las Aptitudes 
Gobernador 1. Ser ciudadano de los EE.UU.

2. Tener al menos 30 años de edad
3. Haber vivido en el estado por al menos 7 años
4. No podrá ejercer por más de dos períodos de 4 años

Vicegobernador 1. Ser ciudadano de los EE.UU.
2. Tener al menos 30 años de edad
3. Haber vivido en el estado por al menos 7 años
4. No podrá ejercer por más de dos períodos de 4 años. Si el

vicegobernador se convierte en gobernador por la renuncia, muerte
o destitución del gobernador, el vicegobernador puede ser
gobernador por no más de 10 años (El vicegobernador completa el 
periodo del gobernador y puede ejercer como gobernador en las 
próximas dos elecciones). 

Miembro de la Cámara de 
Representantes de la 
Florida (Representante 
del Estado) 

1. Ser ciudadano de los EE.UU.
2. Vivir en el distrito al que representa
3. Haber vivido en el estado por al menos 2 años
4. Tener al menos 21 años de edad

Miembro del Senado de 
Florida  
(Senador del Estado) 

1. Ser ciudadano de los EE.UU.
2. Vivir en el distrito al que representa
3. Haber vivido en el estado por al menos 2 años
4. Tener al menos 21 años de edad

Cámara de Representantes de la Florida – la cámara baja de la legislatura de Florida  
candidato – una persona disputando un cargo político 
gobernador – el jefe de un gobierno estatal  
representante del estado – un miembro de la cámara baja de la legislatura estatal (la Cámara de Representantes de la 
Florida) 
Senado de Florida – la cámara alta de la legislatura de Florida  
senador del estado – un miembro de la cámara alta de la legislatura estatal (el Senado de Florida) 


